
IMPORTANCIA DE LA IMPORTANCIA DE LA 
APLICACIAPLICACIÓÓN DEL N DEL 

REGLAMENTO DEL CREGLAMENTO DEL CÓÓDIGO DIGO 
DE DE ÉÉTICA TICA 

DE LA POLICIA NACIONALDE LA POLICIA NACIONAL



¿¿QUE SE ENTIENDE POR ETICA?QUE SE ENTIENDE POR ETICA?
ETICA: ETICA: 
�� Conjunto de Valores moralesConjunto de Valores morales.(Jos.(Joséé Ferrater).Ferrater).

�� ““Un conjunto de Reglas de comportamiento Un conjunto de Reglas de comportamiento 
y formas de vida a travy formas de vida a travéés de las cuales s de las cuales 
tiende el hombre a realizar el valor de lo tiende el hombre a realizar el valor de lo 
bueno.bueno.”” (Eduardo Garc(Eduardo Garcíía Maynez)a Maynez)

�� MORAL: La ciencia que trata del bien MORAL: La ciencia que trata del bien 
general y de las acciones humanas en general y de las acciones humanas en 
orden a su bondad o su malicia. No orden a su bondad o su malicia. No 
concierne al Orden Jurconcierne al Orden Juríídico si no al fuero dico si no al fuero 
interno o RESPETO HUMANO.interno o RESPETO HUMANO.

Manuel Ossorio Diccionario de Ciencias JurManuel Ossorio Diccionario de Ciencias Juríídicas, dicas, 
PolPolííticas y Sociales.ticas y Sociales.



FUNDAMENTOS DEL FUNDAMENTOS DEL 

REGLAMENTO DE ETICA DE LA REGLAMENTO DE ETICA DE LA 

PNPN

�� El respeto a la vida y a la dignidad de las El respeto a la vida y a la dignidad de las 
personas. personas. 

�� Para ser PolicPara ser Policíía se requiere Vocacia se requiere Vocacióón de n de 
Servicio, Aptitud, Sentido de Justicia, Apego Servicio, Aptitud, Sentido de Justicia, Apego 
a la Legalidad, Serenidad y principalmente a la Legalidad, Serenidad y principalmente 
dignidad, integridad y humanismo.dignidad, integridad y humanismo.

�� El humanismo como una actitud y un rol El humanismo como una actitud y un rol 
social.social.



ACTITUD Y DE LA ACTITUD Y DE LA 

RESPONSABILIDAD POLICIAL. RESPONSABILIDAD POLICIAL. 

CAPITULO III REGLAMENTOCAPITULO III REGLAMENTO

�� Actuara con respeto y apego a la legalidad, Actuara con respeto y apego a la legalidad, 
sin discriminacisin discriminacióón de ningn de ningúún tipo.n tipo.

�� BrindarBrindaráá un trato justo.un trato justo.
�� BrindarBrindaráá atenciatencióón especializada a las n especializada a las 

vvííctimas de abuso sexual o V.I.ctimas de abuso sexual o V.I.
�� MantendrMantendráá una actitud firme en la lucha una actitud firme en la lucha 

contra toda forma o indicio de corrupcicontra toda forma o indicio de corrupcióón y n y 
no ocuparno ocuparáá su puesto para obtener su puesto para obtener 
beneficios.beneficios.



ACTITUD PERSONAL DENTRO DE LA ACTITUD PERSONAL DENTRO DE LA 

COMUNIDAD Y LA FAMILIA. CAP. IVCOMUNIDAD Y LA FAMILIA. CAP. IV

�� MantendrMantendráá relaciones positivas y relaciones positivas y 
constructivas.constructivas.

�� TratarTrataráá a todas las personas de la a todas las personas de la 
comunidad con profundo respeto hacia la comunidad con profundo respeto hacia la 
dignidad humana.dignidad humana.

�� PromoverPromoveráá relaciones familiares armoniosas, relaciones familiares armoniosas, 
basadas en el amor, el respeto y la basadas en el amor, el respeto y la 
solidaridad. Alejado de actos de violencia, solidaridad. Alejado de actos de violencia, 
amenazas que lesionen los DH y relaciones amenazas que lesionen los DH y relaciones 
Familiares.Familiares.



REGULACIONES ESPECIALES REGULACIONES ESPECIALES 

CAPITULO VII REGLAMENTO DE CAPITULO VII REGLAMENTO DE 

ETICA DE LA PNETICA DE LA PN

Constituyen las prohibiciones a los miembros Constituyen las prohibiciones a los miembros 
de la PN a fin de evitar el Trde la PN a fin de evitar el Trááfico de fico de 
influencias y el conflicto de intereses.influencias y el conflicto de intereses.

Los y las policLos y las policíías se abstendras se abstendráán de:n de:
�� Desarrollar gestiones desarrollDesarrollar gestiones desarrolláándose de su ndose de su 

cargo, para beneficiarse econcargo, para beneficiarse econóómicamente.micamente.
�� Ser dueSer dueñños o socios de Juegos de Azar, os o socios de Juegos de Azar, 

Galleras, Night Club y expendios de bebidas Galleras, Night Club y expendios de bebidas 
alcohalcohóólicas.licas.



PROHIBICIONESPROHIBICIONES

�� Propiciar o encubrir  forma alguna de Propiciar o encubrir  forma alguna de 
toxicomania (adiccitoxicomania (adiccióón de drogas) a personas n de drogas) a personas 
adictas o no, con propadictas o no, con propóósitos de lucro.sitos de lucro.

�� Exponer a las personas o sus bienes a Exponer a las personas o sus bienes a 
riesgos injustificados, a actuar de manera riesgos injustificados, a actuar de manera 
agresiva o arbitraria, usar violencia fagresiva o arbitraria, usar violencia fíísica sica 
integridad fintegridad fíísica o de los DH de victimas, sica o de los DH de victimas, 
usuarios (as), sospechosos.usuarios (as), sospechosos.

�� Mantener relaciones afectivas, de amistad o Mantener relaciones afectivas, de amistad o 
contractuales con personas antisociales o contractuales con personas antisociales o 
delincuentes.delincuentes.



DISPOSICIONES ESPECIALES DISPOSICIONES ESPECIALES 

CAPITULO VIICAPITULO VII

�� Todo policTodo policíía que sea detectado (a) o a que sea detectado (a) o 
seseññalado (a) como autor (a) de un hecho alado (a) como autor (a) de un hecho 
contrario a la contrario a la éética en cualquier tipo de tica en cualquier tipo de 
carcaráácter institucional o personal, podrcter institucional o personal, podráá ser ser 
sometido a investigacisometido a investigacióón por los n por los óórganos rganos 
competentes.competentes.

�� El estudio continuo y cumplimiento de los El estudio continuo y cumplimiento de los 
preceptos establecidos en el Reglamento de preceptos establecidos en el Reglamento de 
ÉÉtica Policial son requisito para todo tipo de tica Policial son requisito para todo tipo de 
actividad Policial en el Paactividad Policial en el Paíís.s.



CONCLUSIONESCONCLUSIONES

�� La aplicaciLa aplicacióón efectiva del Reglamento de n efectiva del Reglamento de 
ÉÉtica de la PN, esta vinculada a la vocacitica de la PN, esta vinculada a la vocacióón n 
de servicio y compromiso moral que los de servicio y compromiso moral que los 
miembros de la PN tengan hacia la miembros de la PN tengan hacia la 
Comunidad.Comunidad.

�� Este debe reafirmarse en la Practica en el Este debe reafirmarse en la Practica en el 
actuar cotidiano ante la Ciudadanactuar cotidiano ante la Ciudadaníía a 
NicaragNicaragüüense.ense.

�� La legalidad de dicho Reglamento debe ir La legalidad de dicho Reglamento debe ir 
con la practica y la moral como valor con la practica y la moral como valor 
primordial de la PN.primordial de la PN.



CONCLUSIONESCONCLUSIONES
�� La efectiva aplicaciLa efectiva aplicacióón del Reglamento n del Reglamento 

mejorarmejoraríía la percepcia la percepcióón negativa que tiene n negativa que tiene 
la Ciudadanla Ciudadaníía en contra de esta Institucia en contra de esta Institucióón n 
que tiene la enorme responsabilidad de que tiene la enorme responsabilidad de 
garantizar el orden, seguridad y es el primer garantizar el orden, seguridad y es el primer 
escalescalóón donde se da el ejercicio de la accin donde se da el ejercicio de la accióón n 
penal.penal.

�� Y a la CiudadanY a la Ciudadaníía  se le garantizara  se le garantizaríía y se a y se 
hiciera efectivo el Derecho a la Justicia al hiciera efectivo el Derecho a la Justicia al 
tener la seguridad de que habrtener la seguridad de que habráá un trato de un trato de 
Respeto  a su dignidad y a sus Derechos Respeto  a su dignidad y a sus Derechos 
Humanos.Humanos.


